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Armenia, junio veintiuno (21) del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Teniendo en cuenta que el poder otorgado por los señores LUIS EDUARDO 

BETANCUR CANO y OSCAR JAIME BETANCUR CANO, al profesional de 

derecho Dr. JULIAN FERNANDO ARANGO CAICEDO, no cumple con los 

requisitos establecidos por la jurisprudencia, pues no se adjunta el mensaje de 

datos remitido por los señores BETANCUR CANO, con el cual se otorga 

presunción de autenticidad al poder conferido y se reemplaza las diligencias de 

presentación personal o reconocimiento; se requiere al abogado para que 

remita el mensaje de datos a través del cual le enviaron el poder a él conferido, 

a efectos de reconocer personería jurídica.   

 

 

  
  

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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